
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 7 DE MAYO DE 2021 No. 591 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R  E J E C U T I V O   

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se adiciona al artículo 2 una fracción I recorriendo en su orden las subsecuentes, al artículo 89 

una fracción I recorriendo en su orden las subsecuentes; se reforma el artículo 2 en su último párrafo, artículo 4 

fracción VIII, artículo 6 fracción VI, artículo 13 fracción I, artículo 15 en su párrafo primero y segundo, artículo 

99 fracción VI, así como la denominación del Capítulo Primero del Título Segundo; todos ellos de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 3 

  Quincuagésimo Séptimo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México, así como las Medidas de Protección a la Salud que deberán observarse derivado de la Emergencia 

Sanitaria por COVID-19 6 

 O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A LI Z A D O S   

 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

  Acuerdo por el que se emite la Resolución administrativa de carácter colectiva que emite la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas de la Ciudad de México, a efecto de determinar sobre la procedencia del otorgamiento del pago de 

medidas de ayuda extraordinarias y emergentes 2021-1, contempladas en los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de la 

Ley General de Víctimas, en relación con la Ley de Víctimas para la Ciudad de México 9 

  Aviso 14 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL ARTÍCULO 2 UNA FRACCIÓN I RECORRIENDO EN SU ORDEN 

LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 89 UNA FRACCIÓN I RECORRIENDO EN SU ORDEN LAS 

SUBSECUENTES; SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, ARTÍCULO 4 FRACCIÓN 

VIII, ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I, ARTÍCULO 15 EN SU PÁRRAFO PRIMERO 

Y SEGUNDO, ARTÍCULO 99 FRACCIÓN VI, ASÍ COMO LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO PRIMERO 

DEL TÍTULO SEGUNDO; TODOS ELLOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE ADICIONA AL ARTÍCULO 2 UNA FRACCIÓN I RECORRIENDO EN SU ORDEN LAS 

SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 89 UNA FRACCIÓN I RECORRIENDO EN SU ORDEN LAS 

SUBSECUENTES; SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, ARTÍCULO 4 FRACCIÓN 

VIII, ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I, ARTÍCULO 15 EN SU PÁRRAFO PRIMERO 

Y SEGUNDO, ARTÍCULO 99 FRACCIÓN VI, ASÍ COMO LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO PRIMERO 

DEL TÍTULO SEGUNDO; TODOS ELLOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 

Artículo 2. … 
 

I. Garantizar su derecho a la vida, la paz, a la supervivencia y al desarrollo integral; 

 

II. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos, género y niñez, en el diseño y la 

instrumentación de políticas y programas de gobierno; 

 

III. Promover la participación de todos los sectores de la sociedad, tomando en cuenta la opinión de niñas, niños y 

adolescentes considerando los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud, en todos aquellos asuntos de su 

incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 

 

IV. Implementar los mecanismos para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas, programas 

sociales y gubernamentales, legislación y compromisos derivados de las normas constitucionales y de los tratados 

internacionales celebrados por el Estado mexicano de manera transparente y accesible; y 

 

V. Establecer mecanismos para prevenir el abuso y maltrato, o explotación laboral o sexual. 

 

Las autoridades administrativas, así como de los órganos político administrativos y el Congreso, todos de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán incluir en sus proyectos de presupuesto la asignación de 

recursos que permita dar cumplimiento a las acciones ordenadas por la presente Ley. 

 

Artículo 4. … 

 

I. a VII. …  

 

VIII. Acciones de Provisión: Aquéllas que deben realizarse por las autoridades o servidores públicos de la Ciudad de 

México, familia y sociedad a fin de garantizar la vida, la paz, la sobrevivencia, bienestar y desarrollo integral de las niñas, 

niños y adolescentes para dar satisfacción a sus derechos; 
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IX. a L. … 

 

Artículo 6. … 

 

I. a V. … 

 

VI. El derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo integral; 

 

VII. a XV. … 

 

Artículo 13. … 

 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

 

II. a XXIII. …  

 

Capítulo Primero 

 

Del Derecho a la Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo 

 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a que se les preserve la vida y a disfrutarla en condiciones 

que aseguren su dignidad y un nivel de vida adecuado para su desarrollo integral óptimo físico, mental, material, espiritual, 

ético, cultural y social. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a no ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia, ni ser utilizados 

en conflictos armados o violentos, ni en cualquier tipo de experimento o ensayo que atente contra su dignidad humana. 

… 

 

Artículo 89. …  

 

I. Realizar y tomar todas las medidas necesarias a fin de garantizar que niñas, niños y adolescentes gocen plenamente del 

derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo integral; 

 

II. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su personalidad y el ejercicio de sus derechos, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios comprenden esencialmente la satisfacción de las necesidades de 

alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, 

asistencia médica y recreación; 

 

III. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida; 

 

IV. Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y proporcionarles las condiciones para 

su continuidad y permanencia en el sistema educativo; 

 

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo de su personalidad; 

 

VI. Fomentarles el respeto a todas las personas, así como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, 

y el aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su desarrollo integral; 

 

VII. Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata de personas y 

cualquier forma de explotación; 
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VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o actos que menoscaben su desarrollo 

integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia no podrá ser justificación para incumplir la 

obligación prevista en la presente fracción; 

 

IX. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia o rechazo en las relaciones entre niñas, 

niños y adolescentes, y de éstos con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como con los demás 

miembros de su familia; 

 

X. Considerar su opinión y preferencia para la toma de decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 

 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación y; 

 

XII. Promover y fomentar acciones libres de prejuicios, roles, estereotipos que denigren a las niñas, niños y las 

adolescentes.  

 

… 

 

Artículo 99. …  

 

I. a V. …  

 

VI. Realizar las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho a la vida, a la paz, al desarrollo y la supervivencia, así 

como investigar, sancionar efectivamente los actos de privación de la vida en perjuicio de niñas, niños y adolescentes y 

garantizar la reparación del daño que corresponda; 

 

VII. a XXVI. … 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de abril del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA YURIRI AYALA ZUÑIGA, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 

OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO 

(FIRMAS) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis días del mes de mayo del año 

dos mil veintiuno. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.-  EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 

IV, 147, 403, 404 fracción XIII, 411 y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 Apartado 

A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 fracción V y 21 

párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción I, 16 

fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y VII; 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 11 primer párrafo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como 13 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y propagación 

del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de Salud 

Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que la atención de las enfermedades 

transmisibles y no transmisibles comprenderán las demás para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos que se 

presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados a colaborar 

con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia 

con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del 

COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de Emergencia 

Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el 

Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico públicamente en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior. Por lo que en 

cumplimiento a dicho Acuerdo, cada viernes se ha publicado en dicho medio de comunicación oficial las determinaciones del 

Comité de Monitoreo, así como el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020 y su modificatorio de fecha 15 del mismo mes y año; 

corresponde al Gobierno de México determinar una estrategia Nacional para la reapertura de actividades de manera gradual, 

ordenada y cauta considerando diversas etapas en cada entidad. Por lo que en estricto apego, la Ciudad de México se ajusta y 

cumple con la semaforización establecida por el Gobierno Federal, conforme a los indicadores epidemiológicos establecidos para 

tal efecto. 

 

Que con fecha 30 de abril de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quincuagésimo Quinto Aviso por el 

que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Medidas de Protección a la 

Salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, que dispone que el color del Semáforo 

Epidemiológico en la Ciudad de México permanece en NARANJA. 

 

Que en sesión de fecha 07 de mayo de 2021 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en el 

ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el objeto de dar seguridad jurídica a las personas 

vecinas, transeúntes y habitantes de la Ciudad de México; se da a conocer el siguiente: 

 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO 

EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD 

QUE DEBERÁN OBSERVARSE DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 
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PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores epidemiológicos de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, ha determinado que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México cambia a Amarillo. 

 

SEGUNDO. Los establecimientos mercantiles y actividades que a continuación se mencionan, podrán operar de manera 

escalonada conforme a lo siguiente: 

 

a) A partir del lunes 10 de mayo de 2021: 

 

I. Las sucursales bancarias podrán brindar servicio al público sin restricción de horario; 

II. Los establecimientos mercantiles que tienen como giro principal la venta de alimentos preparados podrán tener 

música viva, grabada o videograbada, con un límite máximo de volumen de 62 dB (A); 

III. Los establecimientos mercantiles no esenciales que se encuentran operando conforme al color del semáforo 

epidemiológico, podrán brindar servicio al público con un aforo del 40%; 

IV. Las salas de cine podrán brindar servicio al público con un aforo del 40% en salas generales y 60% en salas VIP; 

V. Los establecimientos mercantiles con giro de hospedaje podrán realizar convenciones en interiores,  garantizando 

9 metros cuadrados por persona y un aforo máximo de 50 personas, con las siguientes medidas específicas: 

A. Horario de 07:00 a 20:00 horas; y 

B. Uso obligatorio del “Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados QR” al ingresar al evento. 

 

      b)    A partir del miércoles 12 de mayo de 2021: 

 

I.   Eventos deportivos con público al aire libre, con un aforo máximo del 25% y las siguientes medidas específicas: 

A. Venta de boletos únicamente a través de internet;  

B. Uso obligatorio del “Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados QR” al ingresar al evento; 

C. Prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones; y 

D. Únicamente se permitirá asignar asientos juntos a grupos de máximo 4 personas. 

 

II.   Los establecimientos mercantiles cuyo giro sea el alquiler de líneas de boliches, billares, casinos o parques de 

diversiones al aire libre podrán brindar servicio al público hasta las 22:00 horas. 

 

 

TERCERO. Las actividades señaladas en el ordinal SEGUNDO deberán cumplir las medidas específicas de protección a la salud 

para cada sector, disponibles para su consulta en el enlace electrónico http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las 

siguientes: 

 

MEDIDAS GENERALES 

 

I. Colocación de filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de temperatura al ingreso del personal, 

proveedores y clientes. No se permitirá la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5 ºC; 

 

II. Uso obligatorio de cubrebocas durante toda la permanencia en las instalaciones; 

 

III. En su caso, uso de ventilación natural. De no ser posible, el sistema de ventilación sólo podrá operar con recirculación 

de un mínimo de 40 % hacia el exterior. La recirculación del aire al interior está prohibida. El sistema y los filtros 

deberán desinfectarse y limpiarse constantemente;  

 

IV. Colocación de dispensadores de gel antibacterial con 70 % del alcohol en la entrada y en espacios de uso común; 

V. Habilitación de sentidos de circulación para la entrada y salida;  

VI. El personal deberá hacer uso de equipo de protección personal (al menos cubrebocas y careta); y 

 

VII. Desinfectar constantemente las superficies y objetos con las que las personas tengan contacto, así como las demás 

áreas de uso común. 

 

 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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CUARTO. Los establecimientos mercantiles beneficiarios del programa previsto en los  Lineamientos para protección a la salud 

que deberán cumplir los establecimientos dedicados a la venta de comida elaborada y/o preparada que operen conforme al color 

del semáforo epidemiológico hacia un regreso seguro a la nueva normalidad en la Ciudad de México, publicados en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 29 de junio de 2020, tendrán hasta el 31 de mayo de 2021 para realizar su registro y obtener el 

aviso de colocación de enseres al aire libre de conformidad con el Programa de colocación de enseres e instalaciones en vía 

pública para establecimientos mercantiles cuyo giro preponderante sea la venta de alimentos preparados , publicado en la Gaceta 

Oficial el 6 de mayo de 2021, pudiendo continuar operando conforme a las reglas que les aplicaban al momento de su registro en 

la página de medidas sanitarias. Después de dicha fecha, los establecimientos que decidieron acogerse a los beneficios del nuevo 

programa, deberán observar las medidas y específicas técnicas previstas en el nuevo “Programa de enseres al aire libre”, así como 

las especificaciones técnicas disponibles en el enlace electrónico   https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/ 

 

QUINTO. El Instituto de Verificación Administrativa, en coordinación con las demás autoridades competentes de la Ciudad de 

México, realizará las actividades de supervisión y vigilancia a las actividades que se encuentren operando, a efecto de comprobar 

el cumplimiento de las medidas sanitarias generales y específicas de protección a la salud establecidas para cada sector.  

 

En caso de que en las visitas de supervisión y vigilancia se constate algún incumplimiento, la autoridad verificadora ordenará la 

suspensión temporal total o parcial de la actividad hasta por 15 días naturales, sin perjuicio de cualquier otra sanción que 

corresponda. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. La Agencia Digital de Innovación Pública deberá realizar las modificaciones correspondientes a los Lineamientos 

que establecen las medidas específicas de protección a la salud de cada sector involucrado, en los términos del presente Aviso.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a 07 de mayo de 2021.- LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS 

LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 

SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS  

 

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO. - Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo establecido en los artículos 122, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 y 60 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 11 fracción II, 44 fracción I, 45 y 

54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6, 7 y 16 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y el artículo 117 fracción I, V y VII de la Ley de Víctimas para 

la Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER COLECTIVA 

QUE EMITE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

EFECTO DE DETERMINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL OTORGAMIENTO DEL PAGO DE MEDIDAS 

DE AYUDA EXTRAORDINARIAS Y EMERGENTES 2021-1, CONTEMPLADAS EN LOS TÍTULOS SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, EN RELACIÓN CON LA LEY DE VÍCTIMAS 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiuno.  

 

Visto para resolver de manera excepcional, extraordinario y emergente la determinación a efecto de emitir de manera 

colectiva la procedencia para el otorgamiento del pago de las medidas de ayuda inmediata, contempladas en el Título 

Tercero de la Ley General de Víctimas, en relación con el diverso Título Tercero de la Ley de Víctimas para la ciudad de 

México, por lo que, a efecto de determinar lo procedente se formula la presente resolución administrativa de carácter 

colectiva, en atención con los siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza los derechos de las víctimas de delitos y 

de violaciones a los derechos humanos, estableciendo que es obligación del Estado promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, debiendo proporcionar los mecanismos para prevenir, investigar, sancionar y llevar a cabo la reparación del 

daño, sea de trate de delitos o por violaciones a derechos humanos, según corresponda. 

 

Que la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para la ciudad de México, en apego a dicha estrategia, reconoce y 

garantiza los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial, el derecho a la asistencia, 

protección, atención, verdad, justicia y la reparación integral, según se trate. 

 

Que, para tales efectos, la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para la Ciudad de México, Ley general constituyen 

disposiciones de orden público, de interés social y observancia en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 1o, párrafo tercero, artículo 17, y el artículo 20 apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas.  

 

Que tratándose de normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el Congreso, se aplicará siempre la que más 

favorezca a la persona, mandamiento que obliga a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, y de los tres Poderes 

Constitucionales, así como a cualquier oficina, dependencia, organismo o institución pública o privada a velar por la 

protección de las víctimas y, a proporcionar ayuda inmediata, asistencia o reparación integral, según corresponda.  

 
Que los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en dichas leyes de víctimas, se implementarán, en cada caso, por las 

Comisiones Ejecutivas que resulten competentes, acorde a los siguientes principios:  

 

“Dignidad. - La dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamental base y condición de todos los demás. Implica la 

comprensión de la persona como titular y sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o 

de los particulares. En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Estado están obligadas en todo 

momento a respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las autoridades del Estado 

están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el 

núcleo esencial de sus derechos. En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la presente Ley serán 

interpretados de conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que 

el Estado mexicano es Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para la persona.  
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Buena fe. - Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los servidores públicos que intervengan con motivo del 

ejercicio de derechos de las víctimas no deben criminalizarla o responsabilizarla por su situación de víctima y deben 

brindarle los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en que lo requiera, así como respetar y permitir el 

ejercicio efectivo de sus derechos.  

 

Complementariedad. - Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta Ley, en especial, los relacionados 

con la de asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a las víctimas deberán realizarse de manera armónica, 

eficaz y eficiente, entendiéndose siempre como complementarias y no excluyentes. Tanto las reparaciones individuales, 

administrativas o judiciales, como las reparaciones colectivas deben ser complementarias para alcanzar la integralidad que 

busca la reparación.  

 

Debida diligencia. - El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo razonable, para lograr el 

objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral 

a fin de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho.  

 

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas por la 

presente Ley, realizar prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento de sus derechos, contribuir a su 

recuperación como sujetos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, así como evaluar permanentemente el impacto de 

las acciones que se implementen a favor de las víctimas.  

 

Enfoque diferencial y especializado. Se reconoce la existencia de grupos de población con características particulares o con 

mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de 

discapacidad y otros.  

 
Las distintas autoridades comprometidas en la aplicación de esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y 

niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, 

defensoras y defensores de derechos humanos y personas en situación de desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá 

el interés superior del menor. 

 

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas particularidades y grado de vulnerabilidad, 

reconociendo igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento especializado para dar respuesta a 

su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

 

Enfoque transformador. - Las distintas autoridades comprometidas en la aplicación de la presente Ley realizarán, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, los esfuerzos necesarios encaminados a que las medidas de ayuda, protección, atención, asistencia y 

reparación integral a las que tienen derecho las víctimas contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y 

marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes. 

 
Integralidad, indivisibilidad e interdependencia. - Todos los derechos contemplados en esta Ley se encuentran interrelacionados 

entre sí. No se puede garantizar el goce y ejercicio de los mismos sin que a la vez se garantice el resto de los derechos. La 

violación de un derecho pondrá en riesgo el ejercicio de otros. Para garantizar la integralidad, la asistencia, atención, ayuda y 

reparación integral a las víctimas se realizará de forma multidisciplinaria y especializada. 

 

Máxima protección. - Entendido como la obligación de cualquier autoridad de los tres órdenes de gobierno de velar por la 

aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas del delito y de 

violaciones a los derechos humanos. Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar su seguridad, 

protección, bienestar físico y psicológico e intimidad.  

 

Mínimo existencial. - Constituye una garantía fundada en la dignidad humana como presupuesto del Estado democrático y 

consiste en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar en el que se les preste la atención 

adecuada para que superen su condición y se asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida a las personas 

en cada momento de su existencia 

 

Victimización secundaria. - Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser motivo para negarle su 

calidad. El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer requisitos que 

obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores 

públicos.  
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Progresividad y no regresividad. - Las autoridades que deben aplicar la presente Ley tendrán la obligación de realizar todas las 

acciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la misma y no podrán retroceder o supeditar los derechos, 

estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  

 

Publicidad. - Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán ser públicos, siempre que esto no vulnere los derechos 

humanos de las víctimas o las garantías para su protección. El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin 

de brindar información y orientación a las víctimas acerca de los derechos, garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y 

procedimientos con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de forma clara y accesible. 

 

Que, para tal efecto, la Ley de Víctimas para la ciudad de México considera la constitución de un Fondo con objeto de brindar los 

recursos necesarios para otorgar gastos de ayuda inmediata, atención y rehabilitación previstos y asistencia, según se trate, que 

será administrado y operado por medio de un fideicomiso público, en términos de lo dispuesto por la propia Ley de Víctimas, su 

Reglamento y las Reglas de Operación; 

 

Que con fecha 10 de junio de 2020, quedó legalmente constituido el Fideicomiso del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral de la Ciudad de México; 

 

Que de conformidad con la Ley de Víctimas para la Ciudad de México y la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas de la Ciudad de México emitió los Lineamientos Aplicables al Tabulador de las Ayudas Inmediatas y de 

Asistencia, así como respecto a la comprobación del Destino de Recursos del Fondo De Ayuda, Asistencia Y Reparación Integral 

de la ciudad de México, a efecto de que a la víctima no se le cause mayores cargas de comprobación, en observancia al principio 

de buena fe, debida diligencia, máxima protección y no se incurra en un doble pago, mismos que fueron publicados en la Gaceta 

Oficial de la ciudad de México el 10 de septiembre de 2020; 

 

Que el día 03 de mayo de 2021, aproximadamente a las 22:22 horas, en la línea 12 del Sistema del Transporte Colectivo Metro, 

conocida como “Línea Dorada”, ocurrió un trágico evento en el tramo que corre de la estación los Olivos y Tezonco, del que 

resultaron personas fallecidas y lesionadas, motivo por el cual, se aperturó el expediente administrativo en esta Comisión 

Ejecutiva, emitiéndose la solicitud de colaboración contenida en el oficio CEAVICDMX/DFVCDMX/REVI/113/2021, dirigida a 

la Fiscalía General de Justicia de la ciudad de México, cuyo expediente y actuaciones se tienen a la vista al momento de resolver la 

presente resolución administrativa de naturaleza colectiva.  

 

Ante esta situación notoria, emergente y extraordinaria, el suscrito Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas de la ciudad de 

México, es legalmente competente para emitir medidas de ayuda inmediata, asistencia, atención e inclusión, así como, en su caso, 

de reparación integral, las cuales deben ser proporcionadas con enfoque transversal de género y diferencial, de conformidad con lo 

dispuesto en la propia Ley de Víctimas para la ciudad de México, con cargo al Fondo de la Ciudad de México, motivo por el cual, 

he procedido a dictar el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER COLECTIVA QUE 

EMITE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE 

DETERMINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL OTORGAMIENTO DEL PAGO DE MEDIDAS DE AYUDA 

EXTRAORDINARIAS Y EMERGENTES 2021-1, CONTEMPLADAS EN LOS TÍTULOS SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, EN RELACIÓN CON LA LEY DE VÍCTIMAS PARA LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

Primero. Competencia. El Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para la ciudad de México, es legalmente 

competente para emitir la presente resolución administrativa de carácter colectiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1º, párrafo tercero, 20 apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 1, 5, 6, 

8 a 11, 17, 112, 63, segundo párrafo, 78, fracción I y IV, 117, fracción I, V, VII, X, XI, XII, XIV, XXXV, XLVI y XLVIII de la 

Ley de Víctimas para la ciudad de México, y sus correlativos aplicables de la Ley General de Víctimas.  

 

Segundo. Legitimación. Las personas afectadas lesionadas a raíz del evento trágico ocurrido aproximadamente a las 22:22 horas, 

en la línea 12 del Sistema del Transporte Colectivo Metro, conocida como “Línea Dorada”, están legitimadas para tener acceso a 

las medidas de ayuda inmediata y, en su caso, en el caso de aquéllas que lamentablemente perdieron la vida, sus deudos en forma 

anticipada, podrán acceder a una indemnización provisional y parcial, materia de la presente determinación, acorde con lo 

establecido en los artículos 4, segundo y cuarto párrafos, 6, fracción XIX, 7 fracciones XXX y XXXVI, 8, primer párrafo, 18 a 22, 

26, 27, 28, y demás relativos y aplicables de la Ley General de Víctimas, en relación con la normatividad invocada en el párrafo 

anterior, de conformidad con el expediente administrativo abierto en la Comisión Ejecutiva Local. 
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Tercero. Delimitación del objeto de la presente resolución. En la presente se habrá de determinar sobre la procedencia del 

pago de medidas de ayuda inmediata, de forma expresamente extraordinaria y emergente, acorde a lo fundado y motivado, 

con motivo del evento trágico ocurrido aproximadamente a las 22:22 horas, en la línea 12 del Sistema del Transporte 

Colectivo Metro, conocida como “Línea Dorada”, aplicando el principio pro persona, en beneficio de aquellas personas que 

actualizan la calidad de víctimas afectadas.  

 

Cuarto. Especial condición de vulnerabilidad de las víctimas. El artículo 3, en relación con el 5, de la Ley General de 

Víctimas y, demás correlativos de la Ley Local, imponen la obligación de reconocer que ciertos daños sufridos como 

consecuencia de un hecho victimizante requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado 

de vulnerabilidad de las víctimas, a fin de ofrecer garantías especiales y diferenciadas de protección especial. 

 

En el expediente administrativo que por esta vía se resuelve, al estar en presencia de personas afectadas víctimas, según 

cada caso, presentan diversas afectaciones derivadas de un hecho victimizante que por sí solas ocasionan condiciones de 

vulnerabilidad en diversas esferas, aunado al hecho notorio, además que queda claro que derivado de la situación de 

emergencia sanitaria a consecuencia de la pandemia por el virus COVID-19, exige una protección eficaz aún más reforzada, 

de modo que es imprescindible que dichas personas cuenten con los medios necesarios fundamentales para abastecer sus 

necesidades básicas.  

 

Quinto. Sobre los montos autorizados. En relación con los montos establecidos por los ordenamientos legales que rigen para 

las medidas de ayuda inmediata y, excepcionalmente, de una indemnización anticipada y provisional, materia de la presente 

determinación, esta autoridad retoma lo establecido en por las Reglas de Operación para el funcionamiento del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de la ciudad de México, en relación con los Lineamientos Aplicables al Tabulador 

de las Ayudas Inmediatas y de Asistencia, así como respecto a la comprobación del Destino de Recursos del Fondo De 

Ayuda, Asistencia Y Reparación Integral de la ciudad de México, a efecto de que a la víctima no se le cause mayores cargas 

de comprobación, en observancia al principio de buena fe, debida diligencia y máxima protección, mismos que fueron 

publicados en la Gaceta Oficial de la ciudad de México, el 10 de septiembre de 2020.  

 

En consecuencia, al actualizarse las hipótesis normativas previstas en el artículo 8 y Título Tercero de la Ley General de 

Víctimas, así como los requisitos exigidos por dicha Ley, como la Local aplicable y demás ordenamientos conducentes, se 

concluye que en el presente expediente administrativo resulta procedente de manera emergente y excepcional el 

otorgamiento del recurso de ayuda inmediata y asistencia en favor de víctimas afectadas por el trágico evento precisado, con 

cargo al presupuesto asignado a esta Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para tales efectos, ello de conformidad con 

los considerandos de la presente determinación. 

 

Sexto. Montos Aplicables a Víctimas Lesionadas. En términos de lo expuesto y fundado, se autoriza como medidas de 

ayuda inmediata en conceptos de alimentación, transportación, alojamiento y de procuración e impartición de justicia, el 

equivalente a 28 Unidades de Medida y Actualización (UMA), por cada concepto, para dar lugar a un monto total de 112 

UMAS.  

 

Séptimo. Montos Aplicables en el caso de Personas Víctimas Fallecidas. En términos de lo expuesto y fundado, se autoriza 

con fundamento en el artículo 63, párrafo segundo de la Ley de Víctimas para la ciudad de México, el equivalente a 447 

UMAS.  

 

Octavo. Publicidad, comunicación y colaboración Institucional, en cada caso. Comuníquese la presente Resolución 

Administrativa, a la Fiscalía General de Justicia de la ciudad de México, para los efectos precisados en el artículo 71 de la 

Ley General de Víctimas.  

 

Solicítese, a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la ciudad de México, la publicación en forma íntegra de la 

presente resolución administrativa colectiva en la Gaceta Oficial para la ciudad de México.  

 

Finalmente, para fines de conocimiento superior remítase copia íntegra de la presente resolución a la Jefatura de Gobierno 

de la ciudad de México. 
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C Ú M P L A S E 

 

Así lo acordó, resolvió y firma, el Maestro Armando Ocampo Zambrano, Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas de 

la ciudad de México, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el presente ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER COLECTIVA QUE EMITE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE DETERMINAR SOBRE LA 

PROCEDENCIA DEL OTORGAMIENTO DEL PAGO DE MEDIDAS DE AYUDA EXTRAORDINARIAS Y 

EMERGENTES 2021-1, CONTEMPLADAS EN LOS TÍTULOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DE LA LEY 

GENERAL DE VÍCTIMAS, EN RELACIÓN CON LA LEY DE VÍCTIMAS PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 

COMO EL ESTABLECIMIENTO DE UNA INDEMNIZACIÓN PARCIAL, PROVISIONAL Y ANTICIPADA 

 

Ciudad de México, a 05 de mayo de 2021 

 

(Firma) 

 

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO 

Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas de la Ciudad de México 

 

 

__________________________________________ 
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AVISO  

 
Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 
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